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Contribución a la presentación del Informe de la República de Cuba en la 89º sesión de CEDAW
Asociación Cubana de las Naciones Unidas – ACNU (United Nations Cuban Association)
Dirección: Calle J No. 514 esq. a 25, Vedado, Plaza de la Revolución, CP.10400, La Habana, Cuba 
Teléfono: (53) 78381580
Email: cubaacnu@gmail.com 
Persona de Contacto: Norma Goicochea Estenoz, Presidenta

La Asociación Cubana de las Naciones Unidas (ACNU), organización no gubernamental sin fines de lucro de la sociedad civil cubana, fundada el 30 de mayo de 1947, que agrupa voluntariamente a personas naturales y jurídicas. Divulga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y las actividades de las organizaciones del sistema de las NNUU, a través de conferencias, paneles, mesas redondas, diálogos, talleres, seminarios, exhibiciones, etc. Para su funcionamiento cuenta con 8 comisiones de trabajo: Cultura y Educación, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Juvenil, Salud,  Economía, Asuntos del Trabajo, Prensa y Comunicación, y Derechos Humanos.
Posee estatus consultivo especial ante el ECOSOC desde 1999, es miembro de la Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas (FMANU) y pertenece a su Comité Ejecutivo desde el 2003. Está afiliada al DPI y a CoNGO. 
La ACNU es una organización sombrilla que coordina y trabaja con más de 100 organizaciones del entorno asociativo cubano, así como con más de 350 socios individuales. Además, colabora sistemáticamente con organizaciones fraternales y religiosas, redes, movimientos, proyectos comunitarios, actores sociales y otras organizaciones de la sociedad civil cubana vinculados a las temáticas del sistema de las NNUU. 


Contribución:
En Cuba se ha venido trabajando de manera permanente por la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer, la eliminación de todas las formas de violencia y discriminación, y en general por la promoción y protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, desde el triunfo revolucionario de 1959. El compromiso del Estado proviene de una voluntad política propia, desde mucho antes de la adopción de la Plataforma de Acción de Beijing, los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Convención contra todas las formas de discriminación hacia la Mujer (CEDAW). 
Cuba fue el primer país en firmar y el segundo en ratificar la Convención, y desde entonces tanto las instituciones estatales como amplios sectores de la sociedad civil trabajan por su implementación cada vez más efectiva, e incluso ir más allá de lo previsto en la Convención, en sectores como los derechos sexuales y reproductivos, y los derechos de las personas LGBTIQ+, entre otros.
El período desde el anterior informe de Cuba ante CEDAW, se ha caracterizado en Cuba por un amplio proceso de actualización del marco jurídico y normativo, que ha contado con una participación popular sin precedentes, con marcado énfasis en cuestiones de derechos humanos, en el diseño e implementación de políticas públicas, y en el seguimiento al cumplimiento de recomendaciones de derechos humanos recibidas por el Estado. En todos los casos, las temáticas de género han sido incorporadas de manera transversal.
Este proceso de actualización evidencia que el Estado ha tenido en cuenta las recomendaciones aceptadas de todos los ciclos del EPU, aquellas recibidas de los órganos de tratados (no solo CEDAW, sino también CED, CERD, CRPD, CRC y CAT), la implementación multisectorial de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a través del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 2030. 
La sociedad civil cubana, diversa y plural, integrada por organizaciones, movimientos, redes, proyectos y actores sociales, está ganando cada vez más espacio. El gobierno y parlamento cubanos han promovido ese creciente involucramiento, tanto de forma directa por medio de comisiones y grupos de trabajo, como a través de procesos de consulta con la población en general.  
Numerosas organizaciones de la sociedad civil cubana y actores sociales han sido consultados y participado directa o indirectamente, asesorando y/o acompañando el diseño de políticas públicas, nuevas normativas, planes y estrategias a nivel nacional, que van desde la propia Constitución,  leyes como el nuevo Código Penal y del Proceso penal, el Código de las Familias, la ley de Seguridad y Soberanía Alimentaria, el programa relativo a la lucha contra el racismo, entre muchos otros ejemplos. 
Mención aparte requiere el Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres (PAM), que tiene desde su surgimiento un amplio componente de trabajo con la sociedad civil, y desarrolla procesos de consulta periódicos sobre su efectiva implementación. 
La ACNU trabaja de forma transversal los temas de mujer y género en toda nuestra agenda, a través de las Comisiones de Trabajo. Se ha dedicado especial atención con la organización de talleres, paneles, conferencias y espacios de debate sobre las Mujeres, y su espacio en la sociedad en el marco del Día Internacional de la Mujer, el Día de la Mujer Afrodescendiente, la Jornada contra la Homofobia, transfobia y lesbofobia, el Día del maltrato a la vejez, el Día contra la trata de personas, implementación de CRPD y CEDAW, entre otros espacios. También se han dedicado paneles específicos a mujeres y niñas en los Foros de la sociedad civil sobre los ODS y contra el bloqueo, que coordina nuestra Asociación, así como en el “Diálogo de la sociedad civil cubana sobre derechos humanos”, en el cual participaron más de 100 organizaciones, movimientos, redes y actores sociales de prácticamente todas las esferas de la sociedad cubana, donde se intercambió sobre la promoción y protección de los derechos humanos en Cuba, y se formularon recomendaciones al Estado. 
Estos espacios de intercambio y debate entre diferentes actores de la sociedad civil, nos ha permitido identificar avances y desafíos en la implementación de leyes y programas nacionales, así como crear sinergias entre la sociedad civil y de esta con instituciones estatales. 
Bloqueo contra Cuba
No es posible realizar ningún análisis serio de la realidad cubana, en particular una revisión sobre cuestiones de derechos humanos en el país, sin abordar el impacto negativo del bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por Estados unidos contra Cuba, que afecta de manera transversal toda la vida económica y social del país y constituye una violación masiva, flagrante y sistemática de los derechos humanos de toda la población cubana, en primer lugar, su derecho a la vida. Igualmente socava el derecho al desarrollo del país.
El bloqueo daña de manera directa y cotidiana a las familias cubanas, y la población en general, en prácticamente todas sus esferas dela sociedad y lacera su derecho a la alimentación, la salud, el transporte, el acceso a internet y tecnologías de información y comunicación, a recibir ayuda humanitaria, etc. 
El bloqueo obstaculiza extraordinariamente el normal funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil del país; dificulta su posibilidad de acceder a recursos materiales, donativos, financiamiento; de participar en eventos y plataformas científicas, académicas en diversas ramas. Además, la persecución a las entidades extranjeras que colaboran con nuestras organizaciones constituyen violaciones de nuestros derechos. 
Aunque el bloqueo se extiende por más de 60 años y su objetivo declarado es el estrangulamiento de la sociedad cubana, “provocar hambre y desesperación”, su implementación se ha recrudecido de manera cruel y extrema durante los últimos años.
La ACNU condena la inmoral, injusta, intimidatoria, arbitraria e ilegal inclusión de Cuba, en la llamada lista de “Estados Patrocinadores del Terrorismo”, elaborada anualmente por el Gobierno de Estados Unidos.  La inclusión de Cuba en la misma es una herramienta adicional del Gobierno estadounidense para justificar y continuar recrudeciendo a niveles extremos este bloqueo genocida. 
El levantamiento del bloqueo es un reclamo de la sociedad cubana, apoyado por la sociedad civil internacional e incluso por amplios sectores del pueblo estadounidense, y por varios mecanismos de derechos humanos de ONU. A pesar del innegable impacto de esta política criminal en la vida socio-económica del país, las políticas del Estado para promover y garantizar los derechos humanos de toda la población no se han detenido. Tampoco se han frenado los esfuerzos por actualizar y perfeccionar nuestra sociedad. En ese empeño hemos tenido un papel cada vez más importante, los diferentes actores de la sociedad civil cubana.  
La Constitución como punto de partida
La nueva Constitución de la República refleja como valor supremo y transversal a “la dignidad humana”, en su concepción martiana de “(…) que la ley primera de nuestra República sea el culto de los cubanos a la dignidad plena (…)”. 
La Constitución, aprobada en masivo referéndum popular en 2019, fue el fruto de un proceso único y sin precedentes de consulta popular previa (durante el año 2018), en el cual participaron más de 7 millones 370 mil personas, en comunidades, centros de trabajo y estudio de toda la geografía nacional. También se implementaron herramientas digitales que permitieron a los cubanos y cubanas que viven en el exterior realizar propuestas y que estas fueran tenidas en cuenta. 
Como resultado de esta consulta, el pueblo cubano realizó propuestas de modificación, edición, eliminación o planteó dudas sobre 755 párrafos del proyecto de documento constitucional, solo 8 no recibieron propuestas de modificaciones.  Se realizaron más de 650 mil propuestas al proyecto, y se promovió el debate público a nivel nacional sobre todas las esferas del sistema económico, social y político del país, incluidos los temas de derechos humanos, y de género.
La actual Constitución, no fue un fin en sí misma, sino constituyó un punto de partida para el desarrollo y la proyección del marco jurídico de los derechos humanos. Tras su adopción, se han diseñado y adoptado más de 40 leyes de desarrollo, así como diversas Estrategias, planes y programas en prácticamente todas las esferas de la sociedad cubana. 
Para  su redacción, se han desarrollado consultas con grupos de expertos, organizaciones de la sociedad civil, actores sociales, y se han abierto espacios para recibir comentarios de la población a través de diversos mecanismos y plataformas de consulta, incluidas herramientas digitales. El Código de las Familias por su relevancia e impacto, fue sometido a referéndum nacional. Se cuenta con un amplio calendario legislativo, aprobado y revisado periódicamente por la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP – Parlamento cubano).
La Constitución actual tiene como importante cualidad que es normativa, por lo que resulta de aplicación directa por los tribunales cubanos, existan o no leyes de desarrollo específicas al efecto. Esto queda amparado en la Ley de Amparo de los Derechos Constitucionales de 2022, lo que también constituye un paso significativo en la protección de los derechos humanos de la población.
En el nuevo Código Penal, aprobado en 2022, se refuerza la garantía del debido proceso, e incorpora nuevas figuras del delito, armonizando la legislación con las Convenciones Internacionales de las que Cuba es Estado parte, en particular, CED y CAT y en lo referido a la trata de personas, la desaparición forzada, la tortura y otros tratos o penas crueles o degradantes. Tiene, asimismo, un mayor enfoque en la protección de las víctimas. Los temas de género se abordan de manera transversal en todo el Código, con énfasis en las manifestaciones de violencia de género. 
Igualdad y no discriminación
El Código Penal desarrolla también lo relativo a los delitos contra el derecho de igualdad y medidas para contrarrestar las manifestaciones de violencia o discriminación por razones de sexo, género, edad, color de la piel, creencias religiosas, origen nacional o territorial o discapacidad. En su contenido se diseñaron circunstancias agravantes a tales efectos.
El artículo 42 de la Constitución, resulta clave en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación, al establecer entre otros que; “todas las personas son iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de las autoridades y gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de sexo, género, orientación sexual, identidad de género, edad, origen étnico, color de la piel, creencia religiosa, discapacidad, origen nacional o territorial, o cualquier otra condición o circunstancia personal que implique distinción lesiva a la dignidad humana”. Invoca que todas las personas “tienen derecho a disfrutar de los mismos espacios públicos y establecimientos de servicios” y que “reciben igual salario por igual trabajo, sin discriminación alguna”. 
De acuerdo con el artículo 13 d), el Estado tiene entre sus fines esenciales "garantizar la igualdad efectiva en el disfrute y ejercicio de los derechos". Además, “la violación del principio de igualdad está proscrita y es sancionada por la ley” (artículo 42). Al ser este un derecho constitucional puede ser invocado por los tribunales a todos los niveles. Sin embargo, resulta aún insuficiente su invocación por parte de la ciudadanía, los fiscales, y operadores del derecho en general.
Se reconoce el nuevo Código de las Familias como un marco legal revolucionario, moderno, multidisciplinar y profundamente democrático, reconocido popularmente como “el Código de los Afectos”, y que responde a la diversidad de la realidad cubana actual. Para su formulación se tuvieron en cuenta experiencias internacionales novedosas y fue el resultado de un debate social y comunitario profundo e intenso, con la realización de más de 79 mil consultas en todo el país. Por su impacto en toda la población fue objeto de un referéndum popular para su aprobación. 
El Código protege de manera novedosa e integradora a nuestras niñas y niños, al sujeto cuidador, a las personas en situación de discapacidad y a los adultos mayores. Busca tener familias libres de violencia y de machismo, de estereotipos sociales y de género. Armoniza la legislación cubana con la terminología de las convenciones de las que Cuba es Estado parte, y en muchos de sus postulados incorpora recomendaciones recibidas de los órganos de tratados (incluido CEDAW) y el EPU. Pero no basta tener la mejor norma, el reto está ahora en la aplicación efectiva de dicho Código.
Reconocemos el papel trascendental de la Constitución, y posteriormente el del Código de las Familias, que reconoce a las personas LGBTIQ+ como sujetos de dignidad. El nuevo Código Penal contiene también importantes avances en la materia al suprimir el tratamiento discriminatorio por razón de género y de orientación sexual, incorpora el delito de acoso laboral, y establece sanciones más severas contra quien ejecute un asesinato por odio, por motivo de la identidad de género u orientación sexual de la víctima, entre otras causas.
Esto expresa la voluntad política del Gobierno y Parlamento cubano de lograr un país cada vez más inclusivo y dar cada vez más espacio de reconocimiento y voz a grupos de personas que no habían sido suficientemente visibilizados en el marco jurídico, las políticas públicas e incluso en el imaginario popular. 
Se reconoce la necesidad de continuar el trabajo de promoción y educación, para crecer sin prejuicios y combatir cualquier manifestación de discriminación, acoso social, laboral, escolar e incluso intrafamiliar, y continuar deconstruyendo el patriarcado y los estereotipos de género en nuestra sociedad.
El empoderamiento de la mujer en Cuba es una realidad innegable. Las mujeres cubanas cuentan con iguales derechos en todas las esferas de la sociedad, siendo mayoría en muchos sectores, como académicos, científicos e incluso judiciales.
La presencia de la mujer cubana en el Parlamento ha ido en aumento gradual en las últimas legislaturas: 2013 a 2018 representó el 48,86 %, 2018-2023 constituía el 53,4 %, en la legislatura que se inició en abril de 2023, las mujeres representaban el 55,74%, sin contar con un sistema de cuotas.
Aún quedan brechas de género, marcadas por estereotipos sociales, y que se reflejan, entre otros, en mayores obligaciones familiares, parentales y de cuidados de la mujer, y una menor representación de mujeres en puestos directivos en algunos sectores de la sociedad. 
El combate integral a todas las formas y manifestaciones de violencia y discriminación hacia las mujeres y las niñas es también una constante en el país, donde las estrategias y políticas públicas del Estado cuentan con permanente acompañamiento, y acicate de organizaciones de la sociedad civil.
Durante el año 2021, fueron aprobados por Decreto Presidencial y por acuerdo del Consejo de Ministros el “Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres” y la “Estrategia integral de prevención y atención a la violencia de género y en el escenario familiar. Esta última define acciones para la detección, identificación, prevención, atención, el acompañamiento y la reparación de los daños producidos a víctimas y sobrevivientes; así como también el tratamiento requerido a quienes ejercen esos actos de violencia. Ambos documentos marcan la voluntad política de avanzar en el logro de la equidad y empoderamiento efectivo y enfrentamiento a la violencia basada en género. 
En poco más de dos años de implementación de la Estrategia se han muestran avances en cuanto a las redes de apoyo a víctimas de violencia, y la creación de las consejerías. Estas últimas cuentan con el apoyo metodológico de organizaciones de la sociedad civil.
Sobre el tema de la violencia contra la mujer, en el país se realizan diferentes iniciativas para poder contar con estadísticas atemperadas a la realidad, se recomienda continuar las discusiones en torno a la pertinencia de diseñar y adoptar una ley específica sobre la violencia contra la mujer.
La protección de la maternidad trabajadora es también una esfera en la que se realizan actualizaciones y ampliaciones continuamente, mediante modificaciones del decreto ley 54 de la maternidad de la trabajadora y la responsabilidad de las familias, adoptado en 2021.  Se conserva y protege el puesto laboral, y recientemente se ha extendiendo a 15 meses la licencia postnatal remunerada, así como la posibilidad de compartir la licencia con padres, abuelas o abuelos trabajadores, para apoyar la incorporación de la madre al trabajo si así lo decide, o su continuidad de estudios.  
Destaca también el Decreto 96 “Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación, violencia y acoso en el ámbito laboral” (2023), que conlleva la implementación específica en cada institución para facilitar la identificación, prevención y control de estas situaciones, y capacitar a trabajadores y empleadores para identificarlas y denunciarlas. El Protocolo, como otras medidas legislativas del país no es específico para las mujeres trabajadoras, sino que aborda de manera transversal e integral todas las situaciones de discriminación, violencia y acoso laboral.
La Federación de Mujeres Cubanas (FMC), como mecanismo nacional para el adelanto de las mujeres, trabajó de conjunto con la Oficina Nacional de Estadísticas (ONEI) en la creación del Observatorio sobre igualdad de género. Es una herramienta que permite  conocer la situación y condición de las mujeres en Cuba, a partir de un sistema de indicadores, que tiene como base las áreas del PAM y los indicadores de los ODS contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 2030. Es de gran utilidad para diferentes públicos desde las instituciones del Estado, las entidades de la sociedad civil, académicos, investigadores, y ciudadanía en general que estén interesados en las temáticas de género. 
[bookmark: _Hlk131601019]Es necesario aumentar la presencia y visibilidad en la sociedad, las instituciones, la cultura y los medios de comunicación de la mujer cubana en toda su diversidad: rurales, urbanas, afrodescendientes, profesionales, amas de casa, cuidadoras, lesbianas, bisexuales, transexuales, en situación de discapacidad, entre otras. 
Es importante también compartir más experiencias e historias de vida y buenas prácticas en el país en materia de género, incluida aquellas de las estrategias de género relativas a las mujeres rurales, y las mujeres en la producción agrícola y de alimentos, promovidas por organizaciones de la sociedad civil, en coordinación con los Ministerios de Agricultura, cooperativas, y otros actores económicos y sociales.
En tal sentido debe mejorar y hacerse con mayor intencionalidad la divulgación del PAM y la Estrategia Integral de prevención y atención a la violencia, para que constituyan herramientas no solo del Estado y sus instituciones a nivel nacional, sino que se apropien de ellas las comunidades y la ciudadanía, que acompañan estos importantes esfuerzos gubernamentales. 
Es necesario también analizar en mayor profundidad la situación de los derechos de las mujeres trabajadoras en el sector no estatal, donde muchas veces podrían ser violentados los avances que en materia de género y conquistas laborales ha conseguido la mujer cubana durante el proceso revolucionario. 
[bookmark: _Hlk131599353]En el país se ha avanzado considerablemente hacia un enfoque integral de protección y promoción de los derechos humanos,  también en el entorno virtual, donde puedan estar reflejados o incluso vulnerados nuestros derechos, y donde resulta de vital importancia la protección de la intimidad, la dignidad, y los datos personales, con énfasis en la protección a mujeres, adolescentes, niñas y niños. 
Resulta esencial continuar avanzado como sociedad en concebir que el mundo virtual es un mundo real, y que el daño en el mundo virtual tiene un reflejo fuera de este, y el necesario sentido de la responsabilidad ciudadana. En ese sentido, se trabaja en diferentes iniciativas que permitan combatir el uso de estereotipos y formas de discriminación contra la mujer también en los entornos digitales
El país continúa avanzando en el combate a todas las manifestaciones de racismo y discriminación racial, con la voluntad política del Estado de trabajar de forma intersectorial y coordinada en su enfrentamiento.
La sociedad civil cubana, ha jugado un papel fundamental y de liderazgo en la denuncia, la búsqueda de alternativas y soluciones para enfrentar las manifestaciones de racismo y de discriminación racial que persisten en nuestra sociedad. La labor de organizaciones, movimientos, redes y actores sociales antirracistas, incluidas redes sobre los afrodescendientes y afrofeministas, es reconocida y han contado con el acompañamiento de las autoridades gubernamentales, lo que determina que en noviembre de 2019 se cree el Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial “Color Cubano”, mediante acuerdo del Consejo de ministros.
El avance en la implementación del Programa Nacional ha permitido identificar brechas de equidad racializadas, incluida aquellas que afectan de manera diferenciada a mujeres y niñas, por lo que debemos continuar trabajando para eliminar las manifestaciones de discriminación, y lograr una sociedad aún más justa y equitativa.

Derecho a la educación, la salud y un nivel de vida adecuado
El derecho a la educación de calidad para toda la ciudadanía, sin discriminación alguna es reconocido (artículo 73 de la Constitución). La educación es pública y gratuita en todos los niveles de enseñanza. El Estado, para hacer efectivo este derecho, establece un amplio sistema de instituciones educacionales a lo largo y ancho del país, que brindan la posibilidad de estudiar en cualquier etapa de la vida.
La educación es obligatoria hasta el noveno grado de escolaridad, y existen modalidades de educación para todos los niños, niñas y personas con discapacidad, las que se encuentren hospitalizadas por largos períodos, las personas privadas de libertad, los adultos mayores, y en lugares remotos del país. No existe ninguna barrera para el acceso a la educación de mujeres y niñas en ningún sector de la enseñanza, siendo por el contrario mayoría las mujeres en el sector de la educación en ciencias.
A pesar de las afectaciones del bloqueo, y los retos impuestos por la situación económica del país, y las carencias materiales, Cuba constituye uno de los mayores referentes en materia educativa en la región, con resultados reconocidos por la UNESCO a diferentes niveles.
La salud para todos los cubanos y cubanas es pública, gratuita y de alta calidad, incluido los servicios especializados y los de salud sexual y reproductiva. 
En el año 2022, se aprobó el Reglamento de Reproducción Asistida, el cual tiene como característica distintiva el desarrollo de este programa para todas las personas que requieran acceder a la maternidad y/o paternidad mediante las técnicas de Reproducción Asistida en la Atención Primaria de Salud. Se enfrentan todavía casos de prejuicios y estereotipos para la atención a parejas del mismo sexo.
Se cuenta con servicios de atención primaria en todo el país, se garantiza a través del programa nacional de inmunización infantil el control de 13 enfermedades con 11 vacunas, 8 de ellas producidas en el país. 
El derecho al trabajo y la seguridad social son garantizados, incluso en el período más duro de la pandemia, desarrollando iniciativas para proteger a las personas con vulnerabilidades de salud, madres trabajadoras con hijos pequeños, entre otras, y se tomaron medidas de protección a los salarios. Algunas de estas medidas no fueron nuevas, sino que se han establecido en el país para apoyar a las poblaciones afectadas ante desastres naturales, y se encuentran contenidas en el Código de trabajo vigente.
La Constitución reconoce el derecho a la alimentación sana y adecuada (artículo 77). El Estado crea las condiciones para fortalecer la seguridad alimentaria de toda la población. Se elaboró el Plan Nacional para la Soberanía Alimentaria, y luego de la Ley de Seguridad y soberanía alimentaria y nutricional (Ley 148/2022, ley SSAN), y al efecto, fue creado un grupo integrado por científicos y expertos, donde fueron convocados, consultados, y  participaron organizaciones de la sociedad civil que agrupan a productores, agrónomos, e investigadores del sector agrícola. En este proceso tuvieron un papel clave las mujeres del sector rural y agropecuario. La ley SSAN constituye un claro ejemplo de ejercicio de democracia participativa en temas de vital importancia para el desarrollo socioeconómico y los derechos humanos en el país.
La mujer rural cuenta con los mismos derechos y oportunidades, incluido el acceso y propiedad de la tierra, dirección de cooperativas, educación, salud, participación, aunque en algunas regiones enfrentan estereotipos de género propios de los vestigios de la sociedad patriarcal.
Las principales instituciones del país cuentan con Estrategias y Comités de Género, para reforzar el adelanto de la mujer, y el enfrentamiento a todas las formas de discriminación y violencia.
Valoración
Durante el período se han registrado avances sustantivos en materia de promoción y protección de los derechos humanos, en particular de mujeres y niñas, y la lucha contra todas las formas de violencia y discriminación por razones de género. No obstante, queda mucho por hacer para consolidar la nación soberana, independiente, socialista, solidaria, democrática, próspera y sostenible a la que todos aspiramos.
Con el objetivo de contribuir a la promoción y protección de todos los derechos humanos para todas las mujeres y niñas cubanas formulamos las siguientes recomendaciones: 

[bookmark: _GoBack]Recomendaciones al Estado:
· Promover el conocimiento por la ciudadanía de los derechos humanos y de las leyes que los garantizan, así como los planes y estrategias en materia de derechos humanos, su alcance e implementación.
· Desarrollar y organizar más espacios de debate e intercambio entre los diferentes actores y formas asociativas de la sociedad civil, en comunidades y territorios, sobre la implementación de los planes y estrategias de derechos humanos que permitan evaluar su efectividad, compartir experiencias y buenas prácticas.
· Difundir con mayor intencionalidad el Plan Nacional para el adelanto de las mujeres (PAM) y la Estrategia Integral de prevención y atención a la violencia, para que constituyan herramientas no solo del Estado y sus instituciones a nivel nacional, sino que se apropien de ellas las comunidades y la ciudadanía, que acompañan estos importantes esfuerzos gubernamentales. 
· Profundizar y ampliar las acciones de educación y formación de capacidades para garantizar la implementación del PAM, y la legislación nacional, en particular en el sector de la educación, entre los operadores de derecho y las entidades del orden.  
· Ampliar las acciones educativas y divulgativas para combatir los estereotipos de género, 
· Adoptar medidas encaminadas a garantizar que las principales cuestiones de derechos humanos y no discriminación, reconocidas en la Constitución, tengan un reflejo efectivo, y se concreten, en el corto plazo, en el diseño e implementación de políticas públicas concretas. 
· Desarrollar acciones encaminadas a dar más visibilidad en la sociedad, las instituciones, la cultura y los medios de comunicación, a la mujer cubana en todas las áreas de la sociedad y en su amplia diversidad. Compartir más experiencias, historias de vida y buenas prácticas en el país en materia de género. 
· Crear una entidad que permita centrar el cumplimiento o vulneración de derechos de la ciudadanía, su denuncia y seguimiento.
· Avanzar en la implementación de un mecanismo nacional para el seguimiento de las recomendaciones en materia de derechos humanos recibidas por el Estado de los instrumentos internacionales de los que Cuba es parte (incluido CEDAW), y que potencie las sinergias con las organizaciones de la sociedad civil y otros actores sociales en la implementación de las recomendaciones.
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